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" REPUBLICA" DEL. ECUADOR o a a 

INTER wr 000911. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . RESOLICION "” 88.1.1.1, 002 42 e 008 

o SUPREDITNTENES DE OUMPAÑIAS DÁERINO 

ORSTARADO? 

ou el hr. Julio Corral Borrero, et su calidad de Byodera de 
de “lu comwAla extrenjera "ABBR DISPRAR DE PASA “S.A, um 
socioadal constituida y existente bajo lo: leyes de la República 
qe dauaná, con pemmiso para Gperar “n el Ecuior e tres da 

. Sucursal por tesolición N 3261 de 12 de ero de 13873, osmodíla 
Lo por la Sporintemasols de Camailas, im comparecido a este daa, sha 

: So. da solicitud de eprobsción del cumenty ús, cepitad anigunio 
po sus anexa: sico en el Sicuudor + 

2uE 3 cun este obievo y + cuapliriento a las disposicionas 
l contenidas 9 el artímio 124 de la ay de Comañios, her sido 

percventadas Exe conias certificadas de da pentocolización «€ 27 
de enozro de 1923, efectuada en la Notaría Vigésimo Ostrea del concán 

42 gíto, la misma que sontienc el certificado de la rásolución edeninda 
en da temió ás. la Junta Directiva de la comañís, efecimada 1 
12 de agosto de 14607, m la rue vesnelye cumentar el capitoi rsiqmado 
de la esuamsal 00 vizos Sporando en cl Fnmmdor; y trees coplur 
certáficioóns úvn la nroteomliración úe 1 e oconra de 1067 efentuniz 
em la Notacía Pridera del sntór Quito, le fis que contieno le 
-Resoivción :* 1230 03 24 de sopriembre de. 1257, mediante la Gual 

- 1, Ninisterio de Iicistrias, Comercios integrvción . y Festus subloriza 
al compañia exirandora en referencia, para me etéctie una iusersita 
extranjaera' dirccia en dóler:=s e los Estauvos Únisos ce Joritaníxcica y 
por el equivalente a cuarenta y mueve aileres «quinientos «all cuzen,. 

- gara <cpe locromseote 1 capital arder a de sucursal amo vicne 
operarao en el Dd o l 

/ Í 

  

¿OZ el Departamento de tospacción de Compañías inónimas 
y rtranjeras de la Inteniencia de Inspseción y Oontrol de La Hitidad, 
mediocre meucrendo US SO.LICL IM 07.785 de 11 de noviembre de 1987, 
ha enitids dinforos fevorakle x05 pecto" a la carcenta '“inbeycación 
Gel caáral en el presa: O anmentor 

Qu el Penartamento Jurídico de conpañfas ¿nónimas Y 
Ertranja yas ¿lla Iitendencia de Derecho Soufetario, wediante cama 
do N” 114,032.88.0479 de 2 de febrero de 1985, emite informe favozanle 
pera. cl anmeato de "capital «asignado a la . sucursal en .8l Brudor 
de 1 la referida comaña extranjeras 

  

En elder: sicio de lan atrituciores que le confiare lá Ley 

. r > 3Úú E E. VE: 

ARTICULO PRESRO. o. - ARRORAN a aumento de vandtal asignado ala. 
 Buetrsal en el Ecuador de la commeñía extranjera "HARRERT DIS.MRAI 

- DE PANAED, S.á.*, par da cantidad le COABENTA Y NUEVE MILLCRES QUISICHA- 
TOS MIL" SOCRFS  (5/49'500,00,00). con lo cual auciende a CINCUENTA 

- MILICES "DE SOCRES 15/39:000. 008,00) y de contoredécá con 10 sesucdia 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a ae 0000 12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— “"HARBERTI DISTRAL DE PANAMA" 

por. la; :Junta Directiva de -la: compañía, cuyos detallen constan en 
la protocolización. de 27 de enero. de 1988, «efectuada en la Notaría 
Vigésimo Octava del caritón Quito, A 

ARTICULO SEGUIDO, - DESPONER que el Notario Serpando. del cantón Qiito, 
tome ota al margen de la escritura pública y de las protocolizacriones 

» - - de 20 de povienbre y -12 de diciertbre de 1972, respectivanente, 
_ «Slebrada .en esa. Notaría, referentes a la concesión del. permiso 

de operación de lá compañía extranjera “HARBERT DISTRAL Dl PANAMA 
. > Bar; “que estian nte--la présénté Resolución se aprueba el-aumnto 

o capital 25 hm) a la sucursal de.la comoñía an mención, denstante 
Fur las iutodulízaciones de 1% de octubre de 1987 y 27 de amero 
: de add adas en Jah Nótaxías Primera y Vigésimo Octava, 
o respertivanente; ser “tanpénQniES:* se sentará razón de estas anotaciónes, 
CAY 

- ARDICIMO -IENCEN =  oagráNt que el Registrador Mercantil dol cantón 
mito, arote al rarjen de-la inscripeión del permiso porz npexar 

cm «ll Gouador encodido e la f extranjera * RBERE DISTAAL 
e DE PANAMA 5.A.", que consta bajo el y 125 del Registro Mercantil, 

Tomo 104, de 24 de enero de 1973, la fresente aprobación del aumento 
3e capitel asignado a la' suciwéal - eh el Ecuador de la anteaicha 
compañía. Se sentará razón de esta znotación, 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que se publique, por una sola voz, Yu 
uno úe logs periódicos de mayor circulación em la ciuda de Quito, 
el texto completo de las protocolizaciones de 1” de octubre de 
1987 y 27 de enero de 19858, efectuadas ante los Notarios Primera. 
Y Vigésimo Octavo, respertivamente, del cantón Quito, la solicitud 
del peticionario, esta Resolución y la razón de anotación em el 
fegistro Vercan 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE,-— CADA y tirmada <n la Superintendencia Ge 
Compañías, en Quito, a 0 PERE, pra 

. prin 
Dr. Ernesto Andrade Veloz, 

SUPERINTENDENTE DE COM2AÑIAS INTERINO 
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Con este fecha quedas inscrita la presente "esolución bajo el número 

530 del Registro Mercantil, toma 119. Se tomó nota al margen de - 

la inscripción número 125 de 24 de enero de 1973, am Ps. 202 vta. - 

del Registro Mercantil, “tomo 104.- Se da así cumplimiento a lo -» 

dispuesto en la misma, de conformidad s lo establecido en el De= 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi. 

cial 878 de 29 de agosto del mismo sño.- hon stéte de sbril 

de mil novecientos ochenta y ocho.- El hal? 

Len ro Ea 'vras 
nea ac Da e QUITO 

 


